
Proceso:         IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
Demandante: ESTEFANI LICET GAONA REINA 
Demandado:  WILMER JHORFAN AGUILERA SUAREZ (por impugnación de paternidad)  
                      CARLOS HERNANDO VARGAS (por investigación de paternidad)                  
                      CARLOS DUEÑAS (por investigación de paternidad) 
Radicado:     500013110002-2020-00042-00 
 
 

race 

  
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 26 de enero de 2022.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho del señor juez. 
 
La secretaria,  
  

                                                                 LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se tiene por notificadas de la admisión de la demanda a las señoras Defensora y 
Procuradora de Familia. 
 
Para los fines legales pertinentes se tiene por notificada y no contestada, la 
demanda por el demandado CARLOS HERNANDO VARGAS (por investigación de 
paternidad), teniendo en cuenta que en el AD 6, obra constancia de envío del auto 
admisorio de la demanda y el traslado correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, sin que se pronunciara en forma alguna.   
  
Para los fines legales se agrega la comunicación obrante en el AD No. 15 
proveniente de la gestión de operaciones de la dirección administrativa y financiera 
de ADRES, a través de la cual es informado que no se tiene registros con los datos 
correspondientes al señor WILMER JHORFAN AGUILERA SUAREZ  (por 
impugnación de paternidad). 
 

Se requiere a la parte demandante para que proporcione la información necesaria 
para iniciar el trámite de notificación a los demandados WILMER JHORFAN 
AGUILERA SUAREZ  (por impugnación de paternidad) y CARLOS HERNANDO 
VARGAS (por investigación de paternidad), teniendo en cuenta lo indicado a través 
del inciso final del auto de fecha 15 de diciembre de 2021 
 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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